
















RV:URGENTE- 69618- J18- DIGITAL S- BRG // Asunto. Recurso a reposición y apelación del
auto No. 852 de fecha 25 de agosto pero notificado el día 16 de septiembre de 2022. Ley
1709/2014.

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/09/2022 11:23 AM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Fredi Rivera <fredirivera348@gmail.com>

Enviado: miércoles, 21 de septiembre de 2022 10:59 a. m.

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
113-COBOG-PICOTA-3 <juridica.epcpicota@inpec.gov.co>

Asunto: Asunto. Recurso a reposición y apelación del auto No. 852 de fecha 25 de agosto pero notificado el día 16
de septiembre de 2022. Ley 1709/2014.
 
Cordial saludo.

Muy respetuosamente interpongo recurso de reposición y si es del caso recurso de apelación. Con vista
que el juzgado ha solicitado por repetidas ocasiones a la cárcel la picota para que envíe los documentos
de qué trata el artículo 480 ley del 2000. Que envíe los compuestos y su respectiva conducta de los
últimos periodos que trabaje en la cárcel las Heliconias y si es del caso que requiera a la oficina jurídica
de la cárcel las Heliconias para que alleguen dichos cómputos y conductas y así poder que su señoría
me pueda redimir esos tiempos y así sumarlo al tiempo que llevo y lograr la parte objetiva. Buscamos es
contribuir con el descongestión de los despachos judiciales que se encuentran saturados y que por no
dar cumplimiento al debido proceso complementado con los despachos que hacen parte de los mismos
y que de cumplimiento a los pedimentos a tiempo.
Espero que por medio de este despacho se requieran a las oficinas involucradas para que den
cumplimiento a lo solicitado por un juez de la República.
Espero contar con su valiosa colaboración para que su señoría exija a las personas involucradas para que
alleguen todos esos documentos a su despacho y me pueda redimir. Así lograr mi beneficio de libertad
condicional.
Quedó agradecido por su colaboración
Espero contar con su valiosa colaboración.
Atte. Yaderson Fabián Romero Solano.
Cc. 80.154. 116
Calle 42G No.78C Sur 24 PI 2 barrio Timiza localidad Kennedy.
Bogotá.

Cualquier notificación hacerlo llegar por este medio gracias.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las



contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.




